
 

Tasa de interés reconocida a los suscriptores 

 

La Administradora asume la obligación de que el Bien Tipo adjudicado sea entregado dentro de 

los sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha de recepción del formulario de pedido 

de unidad y siempre que el Adjudicatario haya cumplido con los requisitos establecidos en las 

presentes Condiciones Generales. Serán eximentes de responsabilidad para la Administradora las 

demoras que pudieran producirse en las entregas de los bienes adjudicados como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor en la Administradora o en el Fabricante, no imputables a las 

mismas, debidamente acreditadas y aprobadas por la Inspección General de Justicia. La demora 

injustificada de la Administradora en entregar el Bien Tipo adjudicado dentro del plazo 

establecido, facultará al Adjudicatario a reclamar como penalidad un importe equivalente a los 

intereses calculados a la tasa activa del Banco de la Nación Argentina para operaciones 

comerciales más un 20 % de la misma, sobre el valor del Bien Tipo, desde el vencimiento del plazo 

contractual y hasta la efectiva entrega del mismo. Dicha penalidad se abonará al Adjudicatario 

dentro del plazo de 10 (diez) días de la entrega del Bien Tipo. La firma del Adjudicatario sin 

reservas de índole alguna en el recibo de entrega del vehículo y su documentación, implica la 

conformidad a la recepción de la unidad y el desistimiento de toda acción y derecho por supuesta 

demora en la entrega atribuible a la Administradora o a la Fabricante, respecto del bien recibido. 

Art. 7 inc. K de la Solicitud de Adhesión 

 

 

Los fondos correspondientes a los suscriptores que no hayan percibido sus haberes pese a la 

notificación fehaciente de su puesta a disposición, devengarán a favor de éstos un interés 

prorrateado diariamente desde la fecha de puesta a disposición y la fecha del efectivo pago, 

conforme a la tasa de interés que surgirá del promedio correspondiente a la tasa activa y pasiva 

para operaciones en pesos, no capitalizable del Banco de la Nación Argentina vigente en dicho 

momento o a opción de la sociedad administradora, a la tasa de depósitos a plazo fijo que paga 

el Banco de la Nación Argentina. 

 

 


